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Consejo Superior de lajudicatura Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico

CIRCULARCSJATC17-16

Fecha: martes, 07 de febrero de 2017

Para: TRIBUNALES Y DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL
DE BARRANQUILLA

De: PRESIDENCIA CONSEJO SECCINOAL DE LA JUDICATURA DEL
ATLANTICO

Asunto; "MEMORANDO INFORMATIVO 0AI017-51. REORGANIZACINO
EMPRESARIAL ESTHER JULIA DIAZ CONTRA YESID ESPINOSA
ACOSTA Y OTROS"

Para su conocimiento y fines pertinentes, remito el Memorando Informativo 0AI017-51,
referente al proceso de Reorganización Empresarial promovido por Esther Julia Diaz
contra Yesid Espinosa Acosta y Otros, Rad. 2016-00106-00 del Juzgado civil del Circuito
de Purificación (Tolima)

Cordialmente,

Anexo: 5 folios

CREV/lmc

Sala N® 05

TLAUDIA REGINA EXPOSITO VELEZ
Presidenta

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla
Telefax: (95)3410135. www.ramajudicial.gov.co
Barranquilla - Atlántico. Colombia
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Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
Consejo Superior de la Judicatura

Ofícina de Coordinación de Asuntos

Internacionales y Asesoría Jurídica de la Rama Judicial

0AI017-51 MEMORANDO INFORMATIVO

DE:

PARA:

OFICINA COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y
ASESORÍA JURÍDICA DE LA RAMA JUDICIAL

TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ASUNTO: PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL PROMOVIDO POR
ESTHER JULIA DIAZ CONTRA YESID ESPINOSA ACOSTA Y OTROS

RADICADO: 2016-00106-00

FECHA: Bogotá, D. C., lunes, 30 de enero de 2017

En atención al Oficio No. 002 de fecha 11 de enero de 2017, radicado en esta
Corporación ei 16 de enero y en esta Oficina el 26 de del mismo mes y año en curso,
suscrito por ia señora JACKELINE GARCIA DIAZ, Secretaria del Juzgado Civil del
Circuito de Purificación - Tolima, ubicado en la Carrera 5® No. 9-28, mediante el cual
comunica la reapertura del proceso de reorganización empresarial, esta Oficina procede a
enviario, para conocimiento y demás fines pertinentes.

Se precisa que este documento tiene carácter meramente informativo, por lo que los
trámites a que haya lugar, y la información pertinente, deberán efectuarse solamente ante
dicho Despacho Judicial y no a través de esta Corporación.

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5® de la Ley 270 de 1996 y
respetando la autonomía que gozan ios Jueces de la República, en concordancia con los
artículos: 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente,

LEONOR CRISTINA PADILLA GODIN

Anexo; Lo anunciado en 4 folios
nmp

Calle 12 No. 7-65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO '

PALACIO DEJUSt'iCIA CARRERA 5° No. 9-25*
PURIFICACION - rOLIMA

n

Número 002

n de 2017

•p ' •
SEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

\D'MINISTRATIVA

\12 No. 7-65
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Proceso REORGANIZACION EMPRESARIAL promovido por ESTHER JULIAN

DIAZ contra YESiD ESPINOSA ACOSTA Y OTROS

Radicado Número 2016-00106-00

Comedidamente me permito informarle y a la vez notificarle que este Juzgado, mediante
auto calendado cuatro (04) de noviembre del dos mil dieciséis (2016), ordeno remitir una

copia de loprovidencia que le dio opertvrra al proceso de Reorganización.

Se anexa copia del auto.

Cordialmente, ,

JAfKELINE GARCIA DIAZ
/retarla
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J ; •'"ZOAPÓ CIVIUDELClRCUlfO •
•> .t S I • • I •••; ,- ,•,.. >artficaoión. ¿Jatrode,N(^Íémbfed6^^^ •'' ^ ' ^

;;,/T ; • .
:. •... , . .Demandada : YESIDESPINOSA aCOSTA

y otros,

R̂adipacióh^_ '̂Núrhárb 20*16 riü6 -00

por la Ley, 1429 de 201 o, eUuzgado RESUELVE;

00000038234954^4 como "persona nahji^i identificado con eí N(T:

. =>- b«™a. «"
ejercer tal cargo, quien reside en la Ca^fa persona idónea para
de ibagué, lugar donde puede ser
pára to de ^ cargo, Jr. d®sí9'̂ 3ción a la promotora

Comeroio.delÍuJ^y oSSeTSli^.'̂ S ¡hwf
aportados con la"so£uá de

la suma de A000.oo M/le áKiníf
.promotor; un'40%, es decir Va sul de $80o

mensuales ¡guales apartir de la fimneza S lí !.' ^^noelados en cuotas
derechos de voto; y el restante 40% ne '̂ i P'̂ ^"^®ricia de la calificación de créditos vuna vez oanoe,adoT« oí c^sTdl'oT •°°° °°
una vez en firme'la providencia de oohrirmarír®!^^ °
MWIc.aána,,lo.B«™.daa,»aor(0,o,.to2lMMiS^^ MMUMn 00. B

"""""" « « «•$120.000.oo M/ae., que corresponde al1rP« f" fo?. '«
señalados, para asegurar el buen desemoefío ds'tuA " honorarios
posibles perjuicios que con su actuar se lleLl a ygarantizar e! pago de los
diez (10) dfas biguier^tes aí -de la posesión ' ' constituir dentro de-los

7.- PREVENGASE aVIa seHora ESTHER JULIA PAP7 ni&y
Juzgado no podrá cp/istííuír yejecutar aamntFa«í n /^í, autorización de este
propíos, incluyendo fiducias merSs o™
efectuar comper^aciones, pagar ejecutar^ «T i dicha, finalidad;
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"S.-jORDENAR a la señora ESTHER JU lA Pap7 hiA-7 .
Despacho, ¿entro de los die? d/as einiJio«t P^on^otor designado ya este
'actualizaciOri del: inventarió de activos v i notiffcacfón de esta providencia, una• • teoha.de ooiié de.la solicitud ai día añil incluyendo las acreencias causadas entre la

• general yun estado de resultados ala rnenrim^ri^f "'k con un balanóe
. revisor rLi, aoompaLL de =°"tador y
, dispuesto en los^mcuÍÍm aii??el

sobre revelaciones; / respecto de las normas técnicas

Despacho los prayectos'de calificación Vor3riH An^S°^ los. interesados, presente a estelos dos (02) mes^^ig^entes Sí ^
indicada en el numeral anterior ode s1fpos¿ióri,;'V> información

•«Sí mu:.

•12.- ORDENAR a la seDora-ESTHFR im ia dac?. Aia-» '
acreedores, dentro de los cinco días hábifes' de '̂mp.; ®f'Sposición de tos'
trimestre, loé estados financieros híS<3i>rte s»w >¡JT ^ 'a culminación de cada
situación del deudor yel éstado actual de relevante para evaluar lasiiatieneoporcualquierot^.^,o«6;^¿^
ESTHESIa PA¿Í3iAZ°S¿U°^qí propiedad de la deudora
P«oenot.proce.seCÍSSSS^S^^^^^
14.- ORDENAR a la señora ESTHER JULIA PAF7 niA7 ' •
según correspondí yal promotor la fiiación hp . ' administradores o voceros.
de Reorganización en hp

permanecernjadodurantetódOeMiempode,proceso^ '

incluyendo alos Jueces c^etramVnOToc^H»^^^^ ® ®<='«®dores,presente proceso de «eorgar,,.ación, transcr^iendo4TaZ"eW^^^éSesÍchT"

veinteS^^as lentlTlafe^hal '̂p^tS
inst.cc.d,^,,.ndopa.taie.ctoS:S^¿^^

¡j*£¿fM9< 22S0290
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••• . , ;.JinisteSfrabSToimocínte ImSSy AdS'n" providencia al
de la Judfcatura para lo de su competencia. ". Nacionales .y al Cónsejo Superior

.'i::, al déudorgSTHER'JULIA PAcyniAv ,
, oonozoan-de procesos de ejecución ode

•• inicio del proceso de Reorganización; para que rertí^
0 ej^ucón ocobro que-hayan comenzLo wn aXSoridaf °

, V Reorganización yadvertir sobre la irnpo8ibillda7r JL »• P^ceso de
.... admitir ocontinuar ningún procéso SESn^.'í^ ni

desarrolle su objeto social. '«stituctón de bienes inmuebles con los que el deiidor

,• \ e}ecutona^¿^ ^^Í'̂ prSencte í con constancia-de
• .. .réquleranr- k , .ncia ala Cámara de bomemio. ydemás autoridades que. lo

'". ' ' ' ' ..... ' . . .'• ^

•;/. •.. '•• ^teiWfw^la.anterior
registrado sobre tales bienes Oderechos é^itp RPr^ en,, ella-aparece algún embaído •

' .•vw«Ea*raR..|Jo„.4l,^S - tv,, '• 'V;•
.. .••:. Páralos fines derpoderconferidú>-'' V.í;....:-." •- e" los términos y

, . •; .COPlESE Y'NofiFIQúÉSE ' ' " •,•••<>• • ^
•..• > .'•• • •• •, • . , • • .' ••:• • ••
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